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Jaca

Señor, la ciudad de Jaca, no bien convalecida de
sus calamidades, intenta emplear todo el aliento,
para huir de una tragedia que la amenaza, y
apenas podrá llegar à los reales pies de V. Mag. ...
por este ... memorial, en que dice que el Marqués
del Castelar en carta de doce de octubre le
notifica, que por la Tesoreria General del Reyno de
Aragon se le hace instancia para que
arregaldamente à lo que V. Magestad tiene
dispuesto por su Real orden ... de mil setecientos
y diez y seis, se libre sobre la Ciudad las
cantidades que está debiendo por razon de
contribucion, segun los repartimientos, baxando
dellos la mitad ...

[Jaca] : [s.n.], [1717?].
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S E N O 

LA Ciudad de Jaca , no bien convalecida de fus calamidades, in
tenta emplear todo el aliento, para huir de vna tragedia que la 

amenaza ; y apenas podrá llegar á los Reales pies de V . Mag. tan ren
dida del íuño, cqmo del reípeto, por efte reverente Memorial , en que 
dice: Que el Marqués del Caftelar en carta de doce de Gftubr e le no
tifica, que por la Teforeria General del Reyno de Aragón fe le hace 
inftancia para que arregladamente á lo que V . Mageftad tiene dif-
puefto por fu Real orden de diez y feis de Mayo del año paífado dc 
mil fetecientos y diez y feis, íe libren fobrela Ciudad las cantidades 
que efta debiendo por razón de contribución, fegun los répartimien^; 
tos , baxando dellos la mitad, 

Y aunque parezca eícufádo referir aqui los beneficios con queV; 
Mageftad íiempre piadofo ha honrado, y premiado á la Ciudad , los 
avrá de acordar j aunque concifamente, por íi acafo el heroico ani
mo de V . Mageftad no los tuvieífe muy prefentes , por ío mifmo 
que los ha difpenfado 3 y que fon beneficios: y también porque ellos 
proprios empeñan aprofeguir losyóá no deívanécerlos , y á q u e no 
permita V . Mageftad la vltima defdicha de la Ciudad , pues quiío 
íu Real dignación hacerla feliz, defpues de reíiftir, y padecer todal 
lafaña délos Enemigos en las turbaciones paliadas de Aragón , de 
aver agotado fus caudales comunes , y particulares (como es no-; 
torio , y ya en otro tiempo fe hizo conftar á V . Mageftad ) y exH 
puefto por vltima fineza lus vecinos, los mas preciólos de fu pron 
pria fangre , no foloen la defenfa de fu recin to , fino en la cxpul-* 
íion de los Enemigos \ de varios pueftos de aquel P a í s , con que 
intentaron arrogantes muchas veces eftrechar á la fortuna de V . 
Mageftad , tomando el importante Caftillo de San Pedro de ]aca, 
que deíprovcido de convenientes víveres en la ocafion mas peligro-
fa, logro que la Ciudad partieífe con él muy voluntariamente el pan 
de íu íaftento. 

Que en atención a eftos fingularcs fervicios, y a otros, que por 
ya íabidos, y reprefentados fe omiten , concedió V". Mageftad en el 
año de mil fetecientos y ocho a la Ciudad , entre otros privilegios, 
el de perpetua relevación de los tributos que fe impufieren en Aragón, 
expreflándo íe le pida confentimienro , en cafo que fea neceíTario la 
impoíicion de alguno. 

Y aviendo repreíentado a V . Mageftad en el fin del año de mil 
fetecR-ntos y catorce íu fidelidad , y gaftos excefsivos por fu Real fér
v ido , y que aunque el mencionado privilegio pudiera averia efeu-

fado 



fado de contribuir, lo avia executado haíla entonces con muchas can-
tidades,no hallandoíe ya ésíuer^as para proíeguir^or fu total impof-
fibilidad , y deítitucion de fus vecinos j fue V . Mageftad férvido de 
refolver en vifta del informe del Marqués del Gaftelar, y de ofrecer 
la Ciudad por donativo graciofo la mitad de lo que importaba la con
tribución del año antecedente de mil fetecientos y catorce (que toda 
fe debia ) que a la Ciudad fe le obfervaíTe fu privilegio , y que fe le 
admitía el donativo, pagado en dos plazos, íiendo el Real animo de 
i V . Mageftad, que quedaííe relevada totalmente en adelante : como 
le podrá reconocer del mifmo Decreto que fe publico en la razón de 
Memoriales , a primero de Febrero de mil fetecientos y quince, » 
lo entendió la Ciudad de la exprefsiondel Obiípo de Cádiz. 

Pero con el mayor reípeto propone a V . Mageftad , que fien-
do el fundamento de la reíerida Real orden de diez y íeis de Mayo 
del año paífado , el no averie tenido prefente al tiempo de la con
ces ión de eílos privilegios la impoíicion del equivalente de Alca-
vaias, Cientos, y Millones; puede coníiderarfe la Ciudad como ex-; 
cepcion de la regla,pues en el año que fe eftablecio en Aragón formal
mente la Al cávala, no la precifaron á pagarla, en virtud de fu privi-; 
legio: y en el miímo principio del año de mil fetecientos y quince, en 
que mando V. Mageftad fe le obíervaííe, admitiendo el donativo gra
d ó l o , quedó eftablecido el impuefto por equivalente dé las Alcava-
las, Cientos, y Millones. Con lo qual parece que quiío V . Mageftad 
no quedaffe la Ciudad comprehendida en la r azón , ó regla general dé 
los otros Pueblos privilegiados, de quienes reíolvió V , Mageftad el 
año paf í ido fe cobraífe la mitad del contingente; y hablando tfta Real 
orden de diez y feis de Mayo indiftintamente con todos los que tuvie
ren en Aragón íemejantes privilegios , aun refpira la Ciudad con la 
congruente reflexión, de que a mas de privilegiada como todos, fe ha
lla con la particularidad, como ninguno, del Real Decreto ya expreí^ 
fado , que obtuvo en el año de quince. 

Y íobre eílos hechos, que íin duda apoyaran con la benignidad 
de V . Mageftad tan preciía íuplica, expone a fu alta Real coníidera-
cion la Ciudad , que ha llegado fu ruina a tal eftremo, que fatigada 
con execuciones Jurídicas de íus acreedores Cenfualiftas , ha hecho 
cefsion de proprios, para en el cafo que no baften á pagar por vltima 
concordia á algo mas de dos por ciento, desfigurandofe a si miíma, 
eíta ,que en otros tiempos huviera parecido ignominia , porque la vr-
geiite necefsidad no ha alcanzado otro arbitrio, y el golpe de las def-
dichas ha enfeñado vn amargo idioma, con que perluade libremente 
a executar, lo que fin ellas repugnarla el verdadero pundonor. 

Que los vecinos de la Ciudad miíeros por fu naturaleza, por el 
cortiísimo comercio, por la efterilidad de la Tierra tan montañoía , y 
por las pobres cofechas de eftos años , no folo tienen fuftancia corref-
pondiente a los débitos atraííados que fe piden, é importan mas de 
ciento y feis mil reales de vciíon pero ni aun a la fatistacion de la . mi
tad del contingente anual: pues fi hafta el año de mil fetecientos y ca
torce pudo cumplir la Ciudad con fu contribución, fue íupliendo de 

fus 



fus proprlos la mayor porción del ía , y empeñando los mejores» por 
no verfe defertada de mucha parte de fus moradores, como indefefti-
blemente fucederia aora, precifandolos a foftener todo el gravamen, 
por hallarfe la Ciudad fin arbitrio alguno, 

Vltimamente , feñor, repreíenta a V . Mageftad, que áviendo cita-: 
do deíde el año de mil fetecientos y catorce en la buena, y Juila fee de 
que totalmente quedaba relevada de contribución , fe Ve aora en ma
yor conflicto , que quando empezaron fus infortunios: coníiderando 
el impoísible material de íatisfacer a tanta fuma, y de recogerla en ef-
pecíe , aunque íe ponga á la Ciudad en la mas rigida, y laftimofa de-
baftacion , dexandola en e f t a d o ( ó n o l o permita la juila providen
cia de vii Rey tan p io l ) de no íer capaz en adelante de fervír á V". Ma-; 
geftad, íino folo con los caudales del llanto : que bien pudiera prevea 
nir deíde luego la Ciudad, como preludio fatal de fu ruina, a no ha
llarfe fielmente confiada, en que la benignidad de V . Mageftad ha de 
fer el Juez-, y que la perfuafion correrá mas á quenta del amor a fus lea
les vaflallos, que deftos tímidos renglones, que la Ciudad forma entre 
la turbación , y el defmayo; mas para encontrar el remedio a tanta 
dolencia. 

Suplica rendidamente a V . Mageftad fea férvido mandar , que la 
tranquilidad , que a fuerza de fus defvelos, de fus férvidos, de la dif-
fipacion de fus caudales, y de las repetidas refoluciones de V. Magef
tad en privilegiarla, ha adquirido , fea mantenida con la obfervancia 
de fu privilegio , libertándola de qualefquier impueftos, y que enfuera 
ca de l , no fea comprehendida en adelante en los repartimientos que 
íe hicieren por equivalente de Alcavalas, Cientos, y Mil lones, como 
lo efpera de la Real clemencia de V. Mageftad,cn que recibirá merced, 
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